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FITXA INFORMATIVA AJUDES 

FICHA INFORMATIVA AYUDAS

ANNEX
ANEXO

I

A AJUDES NO SUBJECTES A L’ ARTICLE 107.1 TFUE 
AYUDAS NO SUJETAS AL ARTÍCULO 107.1 TFUE

ENTITAT CONCEDENT 
ENTIDAD CONCEDENTE 

(Conselleria, entitat o empresa pública que concedirà l'ajuda) 

(Consellería, entidad o empresa pública que va a conceder la ayuda)

ÒRGAN GESTOR 
ÓRGANO GESTOR 

 (Direcció General, Subsecretaria o  qualsevol altre òrgan responsable 

de la gestió de l'ajuda a concedir) 

 (Dirección General, Subsecretaría u otro responsable de la gestión de 

la ayuda a conceder)

PERSONA DE CONSULTA 
PERSONA DE CONSULTA 

(Nom, telèfon i correu electrònic del tècnic que conega el contingut de 

l'ajuda a concedir)

(Nombre, teléfono y correo electrónico del técnico que conozca el 

contenido de la ayuda a conceder)

DENOMINACIÓ DEL PROJECTE D'AJUDA 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE AYUDA

(Títol literal) 

(Título literal)

ARGUMENTACIÓ DE LA NO SUBJECCIÓ A L'ARTICLE 107 
TFUE

ARGUMENTACIÓN DE LA NO SUJECIÓN AL ARTÍCULO 107 

TFUE
(Que els beneficiaris no realitzen activitats econòmiques, que no suposa 

un avantatge econòmic que falseja la competència, que no afecta els 

intercanvis entre Estats membres, que s'acullen a un règim de minimis 

etc...)

(Que los beneficiarios no realizan actividades económicas, que no 

supone una ventaja económica que falsea la competencia, que no afecta 

a los intercambios entre Estados miembros, que se acogen a un régimen 

de minimis etc...) 

IMPORT DE L'AJUDA
IMPORTE DE LA AYUDA
(Quantitat màxima a concedir) 

(Cantidad máxima a conceder)

FINANÇAMENT DE LA UNIÓ EUROPEA 
FINANCIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

(Indicar el Fons que participa en el finançament de la mesura i el 

percentatge)

 (Indicar el Fondo que participa en la financiación de la medida y el 

porcentaje)

, d de

Firma:

L’ òrgan responsable de la concessió de les ajudes
El órgano responsable de la concesión de las ayudas

2022

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores

Productivos, Comercio y Trabajo

ORDEN x/2022, de xxx, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la

Orden 6/2021, de 13 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible,

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las

bases reguladoras para la concesión de ayudas para impulsar la

competitividad industrial sostenible de la Comunitat Valenciana

Dirección General de Industria, Energía y Minas

Lo que se establezca en cada convocatoria, respetando

en caso de aplicarse el régimen minimis, el límite de

200.000 euros en 3 ejercicios fiscales.

6

Las ayudas del capítulo I del Título II y,

opcionalmente, las del capítulo III del título II, se

acogen al régimen de minimis;

Las ayudas del capítulo IV del título II son para

actividades no económicas de asociaciones

empresariales, de manera que no pueden suponer

una ventaja económica para empresas que pueda

falsear la competencia entre estados miembros

València

En cada convocatoria se podrá establecer si se

acogen a financiación Comunitaria

septiembre

Manuel Rosalén Caparrós (209439)

rosalen_man@gva.es

Javier Nájera Virosque (209435)

najera_jav@gva.es

Rocio Simarro Parreño (209460)

simarro_roc@gva.es

Directora General de Industria, Energía y Minas
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